
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2005 00098 00 

 

 

 Se agrega al expediente los memoriales presentados por los excónyuges 

Margarita María Salazar Betancur y León de Jesús Bustamante, con los 

cuales dan cumplimiento a lo requerido en auto del 11 de octubre de 

2022. 

 

En consecuencia, se procederá a librar los oficios de desembargo tal y 

como se dijo en auto del 19 de julio de 2022, que ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo, de los bienes 

inmuebles con matrícula inmobiliaria N° 01N-5089180, 01N- 5089182, 01N-

5089183 y 01N-5020829, ordenada por auto del 14 de julio de 2005 y 

comunicado mediante oficio N° 0519 del mismo día.   
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